
1384
&~dé/l ~8CaÚtto

á'e-/a

IA PIATA,t 6 DeT 1981

VIS'IOlo dispuesto por el Decreto n" 25 de fecha 15 de enero de
1981, por el cual se autoriza el otorgamiento de ccmpensacíón de gastos por el
uso de veh1culos particulares para el cumpl~iento de funciones oficiales, y

CONSIDERANJX)

Quese ha resuelto unificar el sistema de compensacionesvigen-
tes hasta el presente, utilizados por distintas deperrlencias de la klministra--
ción Pública Provincial, para conceder asignaciones pecuniales en favor del per
sonal que afecta su vehfcul.o particular al cumplimientode sus funciones; -

Quea tales fines, se ha decidido adoptar comosistema tip::>el
establecido por decreto n? 1290 de fecha 30 de setiembre de 1981, por cuanto ~s
te tana cano base un estudio realizado por la Dirección de Autanotores y Etnbar=
caciones Oficiales que ha permitido determinar el costo por kiHinetro recorrido
por un autom6vil medianocero kilánetro y el 1rrlice a aplicar por kil6netro re-
corrido dt:( acuerdo con la categoría del vehfculor

\ , v,

Que de acuerdo con lo aconsejado oportunamentepor dicha Repar
tición, se establece un sistema de reajuste autanático de los gastos a reinte--=
grar en proporción igual al porcentaje de incremento de la nafta especial;

Que as.ím.ísmo, se estipula que los aumentosno ser&lacurmllati--
vos, calculárrlose éstos sobre los básicos que fijan para cada categoria en el -
estudio que realizó al 31 de enero de 1981, y que sumaránal último valor costo
por kilánetro, obteni~rrlose el precio real que se aplicará a la asignaci6n per-
seguida;

Quepor otra parte, la vigencia de los irrlices terrlrá una dura-
ci6n de un año calendario, y ulteriormente, con intervención de la Direcci6n de
Automotoresy EmbarcacionesOficiales, se efectuara un nuevoanalisis tendiente
a su actualización;

PORELID

ELGOBERNADORDEIA PRCNINCIADE~S AIRES

DECRETA

ARTICULOl~- Der6gase a partir del 10 de octubre del corriente año, el decreto
------------ nO 25 de fecha 15 de enero de 19810-------------------------------·
ARTICULO2~- Autorizase a partir de la fecha consignada en el articulo anterior
------------ el otorgamiento de una asignaci6n pecunial por' kilónetro recorrido
a favor de los profesionales médicos de la Dirección de ReconocimientosMédicos

~e la Direcci6n General del Personal de la Provincia, que realicen visitas e -
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r> inspecciones daniciliarias a agentes de la Mninistración Pública Provincial,
afectando sus vehículos particulares para el desempeño de tales funciones. ---

ARTICULO 3~- Los índices a aplicar por kilámetro recorrido, conforme a la ca-
------------ tegoría del automotor, que se irán increnentando en proporción -
igual al porcentaje que se aplicará al valor de la nafta especial, se determ!
rán de acuerdo a la siguiente escala:

CATEX:;ORIA "A"

Autanóviles grarrles: Chevy, Dodge, 'Ibrino y Ford en todas
sus versiones,
costo por km •••••••••••••• $1.463,02

CATEXX>RIA "B" Peugeot 404, 504 (1600, 1800 Y 2000
cc. de cilirrlrada), Fiat 125 y Dodge
1500 en todas sus variantes, Opel y
Taunus.
costo por km •••••••••••••• $1.297,26

CATEXX>RIA "C" Fiat 128 (1100 Y 1300 cc. de cilin-
drada), Fiat IAVA, Renault 12 y 6.
costo por km •••••••••••••• $1.167,28

CATEXX>RIA "D" Citroen, Fiat 600, 133, todos los mo
delos de Renault 4L y 48. -
costo por km •••••••••••••• $1.012,43

ARTICULO 4~- Los .íncrementos establecidos por el artículo segundo, no ten--
-----------, (1 drán carácter acumulativo, debierrlo calcularse sobre los bási-""7,-
cos que fija dicho artículo para las respectivas categorías de vehículos y -
sumarse al 'último valor de costo por kilámetro, a fin de actualizar la asig-
nación correspondiente a cada una de ellas.-------------------------------

ARTICULO 5~- Los gasto~ que se originen por ese concepto, serán aterrlidos -
------------ con cargo a los créditos de la precitada Repartición.-----------
ARTICULO 6~- La Dirección de Reconocimientos Médicos tendrá a su cargo la -
------------ fiscalización de la afectación de los vehículos particulares a
las funciones que se le asignen a los profesionales.-

'\ Asimismo establecerá, con intervención de la Dirección de Autaro

~

ores y Embarcaciones Oficiales, los reajustes que pudieren corresporrler, ..~n-
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base a lo dispuesto precedentemente.---------------------------------------
ARTICULO 7~- L.imítase el uso de los vehículos a rrodelos que no superen los
------------ 10 años de antigtledad.---------------------------------------- .
ARTICUlD 8;>- El presente decreto será refrerrlado por el SeñorMinistro Se-
------------ cretario en el Departamentode Gobierno.----------------------
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